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EL Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección de Asuntos Culturales (DIRAC) desarrolla un Programa de Apoyo a Actividades Culturales en el Exterior, basado en propuestas de artistas y/o gestores culturales, residentes en Chile o en el extranjero, o por instituciones nacionales vinculadas a la cultura. Este apoyo es de tipo financiero, por la totalidad o parte de los fondos solicitados, según los antecedentes que se presenten y la disponibilidad presupuestaria de cada año.

TÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL
1.1 ÁREAS ARTISTICAS

DIRAC a través de su Programa de Apoyo a Proyectos y Actividades Culturales en el Extranjero  financiará, conforme a lo indicado en el Título IV proyectos de DIFUSION INTERNACIONAL en las siguientes Áreas:

Artes Visuales 

• Pintura

• Escultura

• Grabado

• Fotografía

• Instalaciones

• Video arte

• Intervenciones Públicas

• Performances

• Ciber Arte y Técnicas Digitales

Teatro

• Teatro

• Teatro callejero

• Teatro físico

• Títeres y Marionetas

• Teatro-Danza 

• Opera (teatro cantado)

• Otros

Danza

• Danza Folclórica

• Danza Clásica

• Danza Contemporánea

Música

• Música Docta

• Música Popular

• Música de Raíz Folclórica y de Tradición Oral

Literatura

• Novela

• Cuento

• Poesía

• Ensayo

Cine y Audiovisual

• Muestras Largometrajes

• Muestras Cortometrajes

• Muestras Documentales

• Muestras Mixtas

• Estrenos Internacionales (largometrajes, cortometrajes, documentales)
Patrimonio

• Arqueológico

• Sonoro y/o Audiovisual

• Artesanía

• Tradiciones y Expresiones Orales
Diseño – Arquitectura
Artes Integradas

1.2 AMBITO DE LA CONVOCATORIA

Contempla la postulación de proyectos presentados por artistas, gestores culturales e instituciones vinculadas a la cultura  que se encuentren enteramente producidos y que tengan aportes financieros o de gestión, tanto de Chile como en los países, ciudades, lugares y escenarios donde se presentarán internacionalmente.

1.3 VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA

La presente Convocatoria se extenderá desde el día 15 de septiembre hasta el 15 de noviembre de 2007.

TÍTULO II

REQUISITOS GENERALES DE POSTULACION
2.1 POSTULANTES

Podrán presentar proyectos a la presente Convocatoria:

a) PERSONAS NATURALES chilenas, residentes en el país o en el extranjero y extranjeros con permanencia definitiva acreditada en el país. El “Responsable del Proyecto”, deberá ser mayor de edad de acuerdo a la legislación chilena.

b) PERSONAS JURÍDICAS chilenas de derecho público o privado que cumplan con los requisitos legales y reglamentarios vigentes. 

Todos los concursantes deberán acreditar su experiencia, calificación o competencia en la disciplina a la cual postulan  de acuerdo a estas Bases.

2.2 OBLIGACIONES

El artista o institución beneficiado con apoyo financiero quedará sujeto a las siguientes obligaciones con la Dirección de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores:

a) Los recursos financieros puestos a su disposición deberán ser utilizados únicamente para el objetivo planteado en el proyecto.

b) En el momento de la ejecución del proyecto y su difusión de prensa escrita, radial, impresos, entre otros, deberá ESPECIFICARSE EL  AUSPICIO, que DIRAC otorgue al proyecto.

c) El responsable del proyecto debe elaborar un Informe Final del mismo y presentarlo a DIRAC dentro de los 60 días siguientes al término de su ejecución, siguiendo la pauta que para tales fines le será entregada al momento de proporcionar el aporte financiero. En este informe debe contemplarse la descripción de la actividad, el impacto, cantidad de público y beneficiarios (cobertura), aportes y auspicios adicionales.

d) Los ganadores del concurso de proyectos para artistas o gestores culturales deberán comunicarse con DIRAC para coordinar las actividades que deriven del proyecto ganador y, con ello, asegurar su difusión en los medios de comunicación nacionales e internacionales.

2.3 RESTRICCIONES

Quedarán impedidos de presentar proyectos a esta Convocatoria, personas naturales y jurídicas que a la fecha de apertura del presente Concurso: 

a) Hayan sido Artistas ganadores en la versión anterior de este Programa.

b) Sean ejecutores de versiones anteriores del Concurso y que no hayan cumplido con el requisito de presentar el Informe Final del proyecto una vez ejecutado.

c) Sean ejecutores que hayan presentado datos falsos al momento de mostrar gastos de financiamiento de la ejecución del proyecto.

d) No acompañen el proyecto postulado con la programación completa, certificada por las respectivas cartas de invitación o de compromiso emitidas por los organismos o instituciones involucradas.

e)  No se financiará ningún proyecto cuyo fin sea lucrar u obtener ganancias comerciales, ya que los apoyos que otorga DIRAC son para la difusión y promoción de nuestra cultura en el exterior.

2.4 IDIOMA DE LOS DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS

Toda documentación adjunta a la postulación deberá ser presentada en idioma español. Cuando se trate de documentación otorgada en otro idioma, el postulante deberá acompañar en su postulación el documento original junto a la respectiva traducción, la que será de su exclusivo costo y responsabilidad.

2.5 PROTECCIÓN DEL DERECHO DE AUTOR

Los proyectos que comprometan, afecten o incluyan la utilización total o parcial de obras protegidas por la Ley Nº17.336 de Propiedad Intelectual y cuyos titulares de derecho de autor sean personas distintas del responsable del proyecto, deberán contar con la autorización expresa de utilización de la obra dada por el titular del derecho de autor, sin perjuicio de las excepciones contempladas en el Párrafo III de la señalada Ley.

La autorización es el permiso otorgado por el titular del derecho de autor en cualquier forma contractual, para utilizar la obra de alguno de los modos y por alguno de los medios que la Ley Nº17.336 establece. Esta autorización deberá otorgarse ante Notario Público y precisará los derechos concedidos a la persona autorizada, señalando el plazo de duración, la remuneración y su forma de pago, territorio de aplicación y todas las cláusulas limitativas que el titular del derecho de autor imponga. A la persona autorizada no le serán reconocidos más derechos que los señalados en la autorización, salvo los inherentes a la misma según su naturaleza. Si la administración de los derechos de autor o conexos corresponde a una sociedad de gestión colectiva, el responsable acompañará a la postulación un instrumento privado de autorización otorgado por dicha sociedad en el que constará el hecho de ser la administradora de los derechos del autor, la autorización de utilización de la obra otorgada al solicitante y los términos de la misma.

2.6 FALSEDAD DE LOS DATOS APORTADOS

DIRAC podrá verificar la autenticidad de los datos y documentos acompañados por el responsable del proyecto durante todo el proceso de postulación y ejecución del mismo.

En tal evento, si la comprobación permite concluir que el responsable del proyecto, con el objeto de demostrar financiamientos o competencias en cualquier modalidad de postulación, ha falseado –en algunas de las formas señaladas el responsable será automáticamente eliminado del proceso de postulación en curso y quedará inhabilitado para presentar proyectos en las siguientes convocatorias; tal como se indicó en el punto 2.3

2.7 DURACION DE LOS PROYECTOS

Los proyectos que se presenten a este Concurso deberán ejecutarse en los plazos establecidos. En casos extraordinarios se aceptarán cambios de fechas siempre y cuando dicha solicitud sea acompañada de nuevos documentos que certifiquen dichos cambios.

Los proyectos presentados durante este período deberán ejecutarse desde el 02 de enero al 31 de diciembre del 2008. 

2.8 ACEPTACIÓN DE BASES

Por la sola postulación de proyectos a esta Convocatoria, se entiende que para todos los efectos legales que el postulante conoce y acepta el contenido íntegro de las presentes Bases y se sujetará a los resultados del Concurso.

TÍTULO III

REGLAS PARA LA PRESENTACION DE LOS PROYECTOS

3.1 LUGAR DE RECEPCIÓN DE LOS PROYECTOS

Los formularios y proyectos deben entregarse en el Ministerio de Relaciones Exteriores – Dirección de Asuntos Culturales: Teatinos 180 – piso 16, en horario de 9.30 a 17.30 horas, de lunes a jueves, y hasta las 16.30 horas los días viernes.

3.2. RECEPCIÓN DE LOS PROYECTOS

No se recibirán proyectos FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO, ni tampoco se aceptarán solicitudes a posteriori de montos adicionales a los aprobados.
Deberá constar en un comprobante debidamente timbrado por el funcionario especialmente habilitado para estos efectos, el que está autorizado para recibir oficialmente las postulaciones (Proyecto, Documentos Obligatorios Generales y Documentos Obligatorios Especiales). En dicho comprobante se dejará constancia, a lo menos: del nombre del postulante, número de folio del proyecto, fecha de recepción y los Documentos Obligatorios Generales y Documentos Obligatorios Especiales que se adjuntan, así como cualquier otra documentación que el postulante estime pertinente.

3.3 FORMULARIOS DE POSTULACION

A través del sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile (http://www.minrel.gov.cl/), DIRAC proporciona el formulario de postulación. Además, éste podrá solicitarse a través del correo  electrónico: vescanilla@minrel.gov.cl
Los proyectos deberán ser presentados en el formulario destinado especialmente para esta Convocatoria, los que deberán ser llenados conforme a las instrucciones establecidas en el mismo formulario y en las presentes Bases. Constituirá causal de eliminación inmediata la presentación de proyectos en formulario que no corresponda al proporcionado para la presente Convocatoria.

3.4 FORMALIDADES DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

El formulario soporte papel deberá ser presentado escrito con máquina de escribir o computador. No se aceptarán postulaciones manuscritas.
• La presentación completa del proyecto incluye: el Formulario de Postulación y los Documentos Obligatorios exigidos en las presentes Bases, además de  otros que el interesado considere relevantes para aportar mayor información sobre el mismo.

• La forma de presentación contempla: la entrega de un original y dos copias idénticas del proyecto, cada una de ellas archivadas en carpetas simples, con hojas numeradas conforme a un índice general de presentación, indicando el nombre del “Responsable del Proyecto”, el título del proyecto y número de folio que le corresponda. 

Los documentos solicitados deberán ser entregados en un sobre que indique el nombre del proyecto y la persona responsable de éste. En caso de no cumplirse esta condición, el Proyecto no será recibido.

3.5 PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS PROYECTOS

Los contenidos de la postulación son de propiedad intelectual del titular del proyecto y no serán consultables por terceros. Sin perjuicio de lo anterior, el “Responsable del Proyecto” autoriza a la DIRAC, por el sólo hecho de postular a la presente convocatoria, a publicar una breve reseña de su proyecto para los fines que estime pertinentes.

3.6 DOCUMENTOS OBLIGATORIOS

A) DOCUMENTOS OBLIGATORIOS DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO:

1. PERSONAS NATURALES: Deberán acreditar su identidad acompañando al proyecto copia simple de su Cédula Nacional de Identidad vigente.

2. PERSONAS JURÍDICAS: Según su naturaleza, las personas jurídicas postulantes deberán adjuntar la documentación que acredite su existencia legal y vigencia según se indica a continuación:

a) Organizaciones Sindicales:

- Certificado original o fotocopia autorizada ante notario público, otorgado por la Dirección del Trabajo, que acredite la existencia y vigencia de la entidad con indicación de su actual Directiva. La fecha de emisión de este documento no debe ser anterior a 60 días desde su presentación. Asimismo, y sólo en el evento de que una (o más) persona(s) distinta(s) del Presidente del sindicato tenga(n) facultades para representar a la entidad, se deberá acompañar copia notarial del documento en que conste dicha representación y sus respectivas facultades, así como la vigencia de las mismas.

- Copia simple de cédula nacional de identidad del(os) representante(s) legal(es).
b) Corporaciones y Fundaciones:

- Original o fotocopia autorizada ante notario público del Certificado de Vigencia con designación de los miembros del actual Directorio, emitido por el Ministerio de Justicia (o por el respectivo SEREMI de Justicia en caso de regiones). La fecha de emisión de este documento no debe ser anterior a 60 días desde su presentación. Asimismo, y sólo en el evento de que una (o más) persona(s) distinta(s) del Presidente de la entidad tenga(n) facultades para representarla, se deberá acompañar copia notarial del documento en que conste dicha representación y sus respectivas facultades, así como la vigencia de las mismas.

- Copia simple de cédula nacional de identidad del(os) representante(s) legal(es).

c) Organizaciones Comunitarias:

- Original o fotocopia autorizada ante notario público del Certificado de Vigencia, emitido con indicación de sus actuales dirigentes, otorgado por la respectiva Municipalidad a través de su Secretario Municipal. La fecha de emisión de este documento no debe ser anterior a 60 días desde su presentación. Asimismo, y sólo en el evento de que una (o más) persona(s) distinta(s) del Presidente de la entidad tenga(n) facultades para representarla, se deberá acompañar copia notarial del documento en que conste dicha representación y sus respectivas facultades, así como la vigencia de las mismas.

- Copia simple de cédula nacional de identidad del(os) representante(s) legal(es).

d) Asociaciones Gremiales:

- Original o fotocopia autorizada ante notario público de Certificado de Vigencia, con indicación de los miembros de su Directorio, emitido por el Departamento de Asociaciones Gremiales del Ministerio de Economía (o por el respectivo SEREMI de Economía en caso de regiones). La fecha de emisión de este documento no debe ser anterior a 60 días desde su presentación. Asimismo, y sólo en el evento de que una (o más) persona(s) distinta(s) del Presidente de la Asociación Gremial tenga facultades para representar a la entidad, se deberá acompañar copia notarial del documento en que conste dicha representación y sus respectivas facultades, así como la vigencia de las mismas.

- Copia simple de cédula nacional de identidad del(os) representante(s) legal(es).

e) Municipalidades:

- Copia simple del Decreto de Nombramiento del Alcalde respectivo, o copia simple de la sentencia del Tribunal Calificador de Elecciones que así lo declare.

- Copia simple de cédula nacional de identidad del Alcalde.

f) Otras personas jurídicas de derecho público:

- Copia simple del Decreto de Nombramiento del representante legal.

- Copia simple de la cédula nacional de identidad del Representante legal.
g) Universidades Públicas:

- Copia Simple del Decreto de Nombramiento del Rector. Asimismo, y sólo en el evento de que una (o más) persona(s) distinta(s) de la del Rector tenga(n) facultades para representar a la Universidad ante terceros, se deberá acompañar copia notarial del documento en que conste dicha representación y sus respectivas facultades.

- Copia simple de la cédula nacional de identidad del representante legal.

h) Universidades Privadas, Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica:

- Certificado de vigencia extendido por el Ministerio de Educación, en original o fotocopia autorizada ante notario público. La fecha de emisión de este documento no debe ser anterior a 60 días desde su presentación.

- Antecedentes legales que acrediten la persona del representante y sus facultades.

- Copia simple de cédula nacional de identidad del(os) representante(s) legal(es).

B) DOCUMENTOS OBLIGATORIOS DEL PROYECTO

.

1. En caso de utilizar todo o parte de la obra de un tercero, cualquiera sea su soporte de origen, deberá adjuntar autorización pertinente del titular de la propiedad intelectual

2. Cartas de compromiso firmadas por los co-ejecutores relevantes.

3. Cotizaciones que avalen la solicitud de recursos.

4. Acreditación de los co-financiamientos. Original o copia de los documentos que acrediten fehacientemente los aportes propios o de terceros.

5. Curriculum y Antecedentes del o los postulantes.

6. Carta compromiso de los administradores de los espacios donde se efectúe el proyecto, así como la autorización del uso de espacios públicos, cuando se planteen propuestas de intervención o uso de los mismos.

Importante:

En las cartas de compromiso, junto con manifestar la voluntad de participar en el proyecto, se deberá indicar la labor específica a cumplir dentro del mismo.
3.7 RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS

a) PERSONAS NATURALES. En los proyectos postulados por personas naturales, el responsable para todos los efectos legales será la persona individualizada en calidad de “Responsable del Proyecto” y en tal condición, deberá velar por el  correcto cumplimiento del Proyecto presentado.

b) PERSONAS JURIDICAS. Tratándose de proyectos presentados por este tipo de entidades, será responsable la persona jurídica, legalmente constituida, quien deberá velar por el correcto cumplimiento del Proyecto.

3.8 INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

El incumplimiento de los requisitos generales de postulación, de las reglas para la presentación de los proyectos, la falta de uno o más de los Documentos Obligatorios Generales que acreditan la identidad del postulante o la falta de uno o más de los Documentos Obligatorios Especiales señalados para cada Área en el Título VII de las presentes Bases, dejarán el proyecto fuera de Concurso, siendo declarado INADMISIBLE para todos los efectos de esta convocatoria.

3.9 DEVOLUCIÓN DE ANTECEDENTES

A partir del mes de abril de 2008, DIRAC estará en condiciones de hacer  devolución de  la documentación  de los proyectos presentados al Concurso y que no fuesen seleccionados.

El retiro de este  material  deberá hacerse en forma personal y en la oficina de la Dirección de Asuntos Culturales, Teatinos 180 – piso 16. Como plazo máximo se considerará el día 30 de julio, sino dicho material será eliminado.
TÍTULO IV

FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS
4.1 FINANCIAMIENTOS Y COFINANCIAMIENTOS

Los postulantes podrán solicitar financiamiento parcial para la difusión de un proyecto. En tal sentido, se debe tener presente que:

a) La solicitud de recursos deberá ajustarse a los montos señalados más adelante. DIRAC sólo revisará aquellos proyectos de creadores y/o gestores que, dependiendo de los montos involucrados, ya cuentan con otras fuentes de financiamiento, contrapartes en producción, infraestructura, equipamiento, etc., a modo de asegurar la viabilidad y concreción de los mismos. Los montos solicitados no deben superar los US$13.000 en el caso de proyectos a realizarse en un solo país, y de US$ 18.000, en el caso de proyectos que contemplen varios países dentro de un mismo continente o itinerancias por varias ciudades de un mismo país.

b) La solicitud de financiamiento podrá ser de hasta el 60% del costo total del proyecto. Esto implica que la postulación DEBE contar con co-financiamiento debidamente acreditado que justifique el monto total de los recursos necesarios para ejecutarlo.

Asimismo, el 60% indicado no podrá exceder en ningún caso los US$13.000 (en caso de tratarse de proyectos a realizarse en un solo país), o los US$ 18.000 (en caso de tratarse de  proyectos que contemplen itinerancia)
c) El financiamiento solicitado no podrá incluir gastos de Honorarios.
d) El Jurado, al momento de seleccionar proyectos, podrá por motivos fundados adjudicar un monto inferior al solicitado. En el evento en que un responsable reciba recursos inferiores a los solicitados en su postulación, deberá presentar a DIRAC una readecuación presupuestaria que se ajuste al financiamiento adjudicado.

e) DIRAC no solventará, ni reembolsará gastos de ninguna naturaleza realizados con anterioridad a la fecha de publicación de los resultados de la presente convocatoria, ni posteriores a la ejecución del proyecto en los términos propuestos en la postulación o readecuación debidamente autorizada.

4.2 MONEDA DE LOS GASTOS

Toda la información presupuestaria y financiera del proyecto, así como las cotizaciones, deberán expresarse en dólares americanos, con todas sus cifras, incorporando los impuestos asociados a la naturaleza del gasto. Esto significa que en los montos totales solicitados se entienden incluidas las cargas tributarias que corresponden. En ningún caso se aceptará que a la cantidad total solicitada o a alguno de sus componentes, se agregue la frase “más impuesto”.

La variación de los costos contemplados será de absoluta responsabilidad del postulante.

4.3 CATEGORIAS DE LOS GASTOS

Se podrá solicitar financiamiento en los siguientes ítems:

a) Gastos de Operación: Son los destinados a financiar la ejecución del proyecto, tales como transporte carga, embalaje y seguros. El Responsable del Proyecto deberá desglosar estos gastos en el Formulario de Postulación y acompañar la(s) cotización(es) respectiva(s) que acreditan el gasto.

b) Gastos de Difusión: Son aquellos necesarios para difundir y dar a conocer el contenido de la obra y su artista  y en general toda la información referida al proyecto. El Responsable del Proyecto deberá acompañar al Formulario de Postulación la(s) cotización(es) respectiva(s).
DIRAC financiará este ítem conforme a lo establecido en la Ley de Compras y Contratación Publica N° 19.886 (Chile Compra).

c) Presencia y participación del o los ejecutores: Son aquellos destinados para hacer posible la presencia del (los) artista (s) responsable (s) en lugares donde el proyecto ganador será ejecutado (pasajes y viáticos, correspondientes a alimentación y alojamiento).

DIRAC entregará los pasajes solicitados y en ningún caso, el valor equivalente a los mismos.

4.4 ENTREGA DE LOS RECURSOS Y GARANTÍA

Los recursos correspondientes a los ítems de alojamiento y alimentación se entregarán en calidad de viático a través de cheques fiscales. En el caso de los pasajes, éstos son adquiridos, en forma exclusiva por el departamento pertinente del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. No se pagarán pasajes contra factura.

Los ítems de recursos señalados como viático, deberán ser rendidos durante el informe final con las boletas y/o facturas originales correspondientes.

TÍTULO V

ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN Y PRESELECCION DE PROYECTOS
5.1 EXAMEN DE ADMISIBILIDAD

Una vez recepcionados los proyectos se procederá a determinar caso a caso la admisibilidad de estos, debiendo comprobar que en su postulación se hayan cumplido las formalidades establecidas en las presentes Bases:

1. Que se de cumplimiento a los Requisitos Generales y Especiales de Postulación para la Presentación de Proyectos.

2. Que el postulante no esté inhabilitado.

3. Que la postulación se haya efectuado dentro de plazo.

4. Que el formulario de postulación  se encuentre escrito con máquina de escribir o computador.

5. Que la solicitud de recursos se ajuste a los montos establecidos.

6. Que se hayan adjuntado los Documentos Obligatorios Generales y Documentos Obligatorios Especiales.
5.2 FICHA ÚNICA DE EVALUACIÓN

La Ficha Única de Evaluación es el registro documental del proceso de evaluación de los proyectos postulados, a la cual el responsable de proyecto tendrá acceso a través del sitio web: www.minrel.gov.cl, una vez entregados los resultados.

5.3 EVALUACIÓN Y PRESELECCION DE PROYECTOS

Los proyectos que hayan dado cumplimiento a las formalidades exigidas en cada caso, serán declarados ADMISIBLES y pasarán a la ETAPA DE SELECCIÓN. En esta etapa serán evaluados por el Jurado, quien elaborará un informe de evaluación en el cual asignará un puntaje de 1 a 7, de acuerdo a la siguiente Tabla de Criterios Generales de Evaluación y su respectiva ponderación 

	CRITERIO


	DEFINICIÓN

	Calidad
	Los proyectos presentados deben responder a un alto nivel de excelencia, ya que representan la imagen artístico cultural de Chile en el exterior.



	Relevancia y Trascendencia
	Los proyectos deben apuntar al desarrollo de programas con objetivos y metas definidas, con permanencia en el tiempo y progresión en sus resultados. Aunque el beneficio inicial de todos ellos recae en artistas, creadores e intelectuales, el beneficiado a largo plazo es el país en su conjunto, a través del conocimiento y reconocimiento que de Chile se genere en la comunidad cultural internacional.



	Idoneidad y Oportunidad
	Se refiere a la presencia de Chile en las más destacadas iniciativas internacionales de la cultura: festivales, bienales, certámenes de música, de danza, teatro, diseño, artesanía, audiovisual y otras artes de la representación. Además, implica la inserción de Chile en los principales circuitos  de arte en el mundo entero.



	Circuito y Público destinatario
	Se consideran aquellos proyectos que puedan ser visitados o presenciados por un amplio público, y que se lleven a cabo en el marco de eventos o instituciones de reconocida importancia, o que respondan a una estrategia de inserción en circuitos regionales o internacionales.



	Aportes de terceros


	Se evaluará positivamente la cogestión.



	Itinerancia por área geográfica (cuando corresponda)


	Se considerará positivo la proyección a más de un país o ciudades del proyecto presentado, ya que permite un mayor posicionamiento internacional.


ESCALA DE PUNTAJE

Al evaluar cada criterio, se le asignará una nota de 1 a 7. Luego el Jurado sacará un promedio de acuerdo al puntaje aplicado a cada criterio y, de esta forma, seleccionará los mejores promedios de acuerdo a la siguiente escala:

	PUNTAJE


	DESCRIPCIÓN

	0 – 3,9


	Insuficiente

	4,0 – 4,9


	Suficiente

	5,0 – 5,9


	Bueno

	6,0 – 6,9


	Muy Bueno

	7,0


	Excelente


El puntaje mínimo para que un proyecto sea seleccionado es de 5,0. Sin embargo, la selección final se hará según disponibilidad presupuestaria del año, partiendo con los proyectos mejor evaluados y descendiendo en la escala hasta agotar los recursos asignados, considerando como tope a los proyectos aprobados con nota 5,0.

TITULO VI

SELECCIÓN Y ADJUDICACION DE RECURSOS

6.1 SELECCIÓN DE PROYECTOS Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS
Los Proyectos serán evaluados por un Jurado independiente que, junto al equipo DIRAC, los seleccionará conforme a su calidad artística, importancia y oportunidad. Asimismo se tendrá en cuenta las prioridades regionales de la Política Exterior de Chile, siendo la principal de ésta, América Latina.

Los  proyectos deben necesariamente contar como fuente de financiamiento para su ejecución con el apoyo, como mínimo, de otra institución pública o privada. Además,  se reitera que la cogestión será un elemento de evaluación favorable para el proyecto.

El Jurado, dentro de los proyectos preseleccionados seleccionará aquellos que en su opinión fundada califican para ser financiados, con los cuales elaborará una nómina priorizada, procediendo, en el marco de los recursos dispuestos para la presente Convocatoria, a asignar los montos de financiamiento a los proyectos que cumplan con los requerimientos de calidad necesarios y para los cuales alcancen los recursos.

Los acuerdos del Jurado deberán ser adoptados por la mayoría absoluta de los asistentes a la sesión respectiva y el quórum para sesionar será la mitad más uno de sus integrantes. Del acuerdo final del Jurado se levantará un acta, que incluirá la individualización de los proyectos sometidos a su consideración, con expresión de fundamentos y puntajes finales asignados, identificando claramente los proyectos que son seleccionados y el monto adjudicado para su ejecución. En el Acta deberá registrarse el monto total de recursos adjudicados.

6.2 DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS

En un plazo que no supere los diez (10) días siguientes después de terminado el proceso de selección y adjudicación de recursos, la DIRAC publicará los resultados en un medio de comunicación de circulación nacional, lo que no podrá ser después del 10 de Enero:

a) Nómina de los proyectos seleccionados incluyendo el nombre de sus respectivos titulares, montos adjudicados y el área artística de postulación.

b) Nómina de Jurados intervinientes en el proceso de evaluación y selección de los proyectos. Asimismo, se procederá a informar los resultados a los titulares cuyos proyectos resultaron seleccionados. 

Toda la información de los resultados de la presente Convocatoria se encontrará también disponible en el sitio web www.minrel.gov.cl, en el cual cada titular de proyecto podrá revisar esta información.

6.3 INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS DEL JURADO

Los integrantes del Jurado estarán afectos a las siguientes incompatibilidades en el cumplimiento de sus funciones:

a) No podrán ser cónyuges, hijos, ni tener parentesco de consanguinidad en línea recta y colateral hasta el tercer grado, o de parentesco por afinidad en segundo grado, con alguno de los postulantes de proyectos al concurso.

b) No podrán ser representantes legales, integrantes de directorios o directores ejecutivos de instituciones y/o personas jurídicas, de quienes postulen proyectos al Concurso, en que le tocare intervenir.

c) No podrán participar como ejecutores de los proyectos que resulten seleccionados bajo cualquier modalidad, ni tampoco podrán ser titulares de proyectos en el Concurso que le tocare intervenir.


6.4 CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS
La DIRAC velará por el adecuado control de la ejecución de los proyectos seleccionados y la correspondiente supervisión de ellos.

6.5 CERTIFICACIÓN DE EJECUCIÓN TOTAL DE PROYECTO

La DIRAC certificará la total ejecución del proyecto seleccionado, siempre y cuando se den todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

a) Ejecución íntegra de todas las actividades comprometidas en el proyecto seleccionado, o en su respectiva readecuación debidamente autorizada

b) Rendición satisfactoria de los recursos adjudicados. 

TITULO VII

REQUISITOS ESPECIALES DE POSTULACIÓN

ÁREAS ARTISTICAS

7.1 ARTES VISUALES

Esta Área contempla la presentación de proyectos destinados a difundir el quehacer de la disciplina o de una obra en particular  que signifique un aporte a la proyección cultural de esta manifestación artística en el exterior.

La presentación de este tipo de proyectos está destinada a encuentros, muestras, conferencias, exhibiciones, ferias, festivales, entre otros, que difundan las Artes Visuales en el ámbito internacional, fomenten el intercambio profesional y contribuyan a generar reflexión cultural.

El Área considera la presentación de proyectos en las siguientes categorías:

• Pintura

• Escultura

• Grabado

• Fotografía

• Instalaciones y Video arte

• Intervenciones Públicas

• Performances

• Ciber Arte y Técnicas Digitales

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad del proyecto, los siguientes antecedentes:

1. Propuesta de montaje para los proyectos que consideren exposición.

2. Comentarios críticos publicados sobre su obra, cuando existan.

3. Registro audiovisual de la(s) obra(s) a promocionar. Si no existe en ese soporte, adjuntar material visual y gráfico que entregue antecedentes suficientes acerca de su calidad y relevancia.

4. Permisos y certificados otorgado por el Museo Nacional de Bellas Artes, para sacar una obra fuera del país.
7.2 TEATRO

Contempla la presentación de proyectos en  eventos tales  como  festivales, encuentros, muestras, conferencias, entre otros, que fomenten el intercambio profesional y contribuyan a generar reflexión cultural.

El Área de Teatro considera la presentación de proyectos en los siguientes Géneros:

• Teatro

• Teatro callejero

• Teatro físico

• Títeres y Marionetas

• Teatro-Danza

• Opera (teatro cantado)

• Otros

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad del proyecto, los siguientes antecedentes:

1.Texto completo de la obra.

2.Ficha Técnica.

3.Comentarios críticos publicados sobre la obra.

4. Registro audiovisual de la obra que postula en caso de que exista.

5.Antecedentes del lugar donde se presentarán las funciones.

6.Antecedentes que acrediten, la  trayectoria tanto del Director de la Obra (sea éste titular del Proyecto o no), como de la Compañía de Teatro.

7.3 AREA DANZA

Considera la presentación de proyectos destinados a difundir internacionalmente el quehacer de esta disciplina en eventos tales como festivales, encuentros, muestras, entre otros, que difundan la Danza, fomenten el intercambio profesional y contribuyan a generar reflexión cultural.

El Área de Danza considera la presentación de proyectos en los siguientes Géneros:

• Danza Folclórica

• Danza Clásica

• Danza Contemporánea

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad de proyecto, los siguientes antecedentes:

1. Reseña de la obra y puesta en escena.

2. Registro visual y/o audiovisual de la obra postulada cuando exista.

3. Antecedentes que acrediten, la  trayectoria tanto del Director de la Obra (sea éste titular del Proyecto o no), como de la Compañía de Danza.

4. Deberá adjuntar comentarios críticos publicados sobre la obra en caso de que existan.

7.4 AREA MUSICA

Considera la presentación de proyectos destinados a difundir internacionalmente el quehacer de la disciplina, para lo cual contempla la presentación de proyectos en festivales, encuentros, recitales, conferencias, exhibiciones, entre otros, que difundan la Música, fomenten el intercambio profesional y contribuyan a generar reflexión cultural.

El Área de Música considera la presentación de proyectos en los siguientes Géneros:

• Música Docta

• Música Popular

• Música de Raíz Folclórica y de Tradición Oral

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad de proyecto, los siguientes antecedentes:

1. Adjuntar grabaciones simples o demos de la obra musical que se postula. En el caso de discos   compactos, se recomienda revisar acuciosamente el material a entregar, ya que éste sustentará el proyecto y puede ser determinante al momento de la evaluación.

2. Trabajos anteriores del responsable del proyecto, cuando existan.

3.Comentarios críticos publicados sobre su obra, cuando existan.

4. Antecedentes del lugar donde se presentará.

7.5 AREA LITERATURA

Considera la presentación de proyectos de creación literaria en cualquiera de los géneros que a continuación se detallan, destinados a difundir el quehacer de la disciplina o el de una obra.

• Novela

• Cuento

• Poesía

• Ensayo

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad de proyecto, los siguientes antecedentes:

1. Curriculum Bio-bibliográfico. 

2. Deberá adjuntar comentarios críticos publicados sobre su obra, en caso de que existan como un ejemplar de la misma.

3. Antecedentes del lugar donde se presentará.

7.6 AREA CINE Y VIDEO

Contempla la exhibición de largometrajes, cortometrajes y documentales (en formato 35mm, video o digital), en encuentros, muestras, conferencias, retrospectivas, entre otras, que fomenten el intercambio profesional y contribuyan a la difusión del cine chileno en el exterior.

Esta Área considera la presentación de proyectos en las siguientes categorías:

• Muestras Largometrajes

• Muestras Cortometrajes

• Muestras Documentales

• Muestras Mixtas

• Estrenos Internacionales (largometrajes, cortometrajes, documentales)

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad de proyecto, los siguientes antecedentes:

1. Deberá adjuntar comentarios críticos publicados sobre la (s) obra (s) que serán proyectadas.

2. Documentación que certifique los lugares de proyección de las muestras.

3. En caso de tratarse de un estreno internacional, adjuntar carta compromiso de los distribuidores internacionales, debidamente firmada. Asimismo, deberá especificarse la fecha de estreno y aportes de los distribuidores.

4. Cartas que certifiquen el apoyo financiero otorgado por instituciones, tales como, CORFO y Prochile, en caso de existir .

5.Biofilmografía del o los Directores.

7.7 AREA PATRIMONIO

Contempla proyectos destinados a la Difusión del Patrimonio Nacional, sean estos tangibles o intangibles, los cuales se encuentran protegidos por la Ley N° 17.288.

El Área de Patrimonio considera la presentación de proyectos en las siguientes categorías:

• Arqueológico 

• Sonoro y/o Audiovisual

• Artesanía

• Tradiciones y Expresiones Orales

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad de proyecto, los siguientes antecedentes:

1.Cartas compromiso de los participantes en el evento y que no sean co-ejecutores directos  del

  proyecto.

2.Permisos y certificados especiales, según corresponda, para sacar una obra fuera del país.

7.8 AREA DISEÑO - ARQUITECTURA

Contempla proyectos destinados a la difusión internacional del Diseño y la Arquitectura nacional en Muestras Bienales, Salones, entre otros espacios.

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Junto a los Documentos Obligatorios Generales señalados anteriormente, el postulante deberá adjuntar, como requisitos de admisibilidad de proyecto, los siguientes antecedentes:

1.Maqueta y/o diseño del Proyecto

2.Artículos publicados sobre el proyecto o la (s) obra (s) que serán presentadas, como de quienes la ejecutarán en caso de existir.

7.9 ARTES INTEGRADAS

Contempla obras únicas y experimentales de carácter multidisciplinarios. 

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ESPECIALES

Se requerirán todos aquellos documentos correspondientes a las áreas artísticas incluidas en el Proyecto multidisciplinario, previamente especificados en cada una de las disciplinas.
Una vez finalizado el Concurso y publicados los resultados, queda expresamente prohibido a los integrantes del Jurado participar en la ejecución de los proyectos seleccionados en el presente Concurso, sea que participen a título remunerado o gratuito.








1
2

